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SIPV N.º 141-2021 (CORREO ELECTRONICO) 

 

De: Notificaciones OIR <notificacionesOIR@siget.gob.sv> 

Enviado: sábado, 23 de octubre de 2021 15:00 

Para: xxxxxxx xxxxxxx < xxxxxxx xxxxxxx > 

Cc: OIR <oir@siget.gob.sv> 

Asunto: Notificación de respuesta SIPV N.° 141-2021 RE: Solicitud de información pública: Pliego Tarifario 

Octubre 2021 // SIGET 

  

SIPV No. 141-2021  

Estimado xxxxxxx xxxxxxx 

Muy buenas tardes, para la Unidad de Acceso a la Información y Transparencia de la SIGET es un gusto atender la 

solicitud de información ingresada por correo electrónico en fecha quince de octubre, en la cual expreso:  

1. Precios de la energía eléctrica a trasladar a las tarifas de las distintas empresas distribuidoras, vigentes 15 de 

octubre de 2021 al 14 de enero de 2022. 

2. Pliego tarifario del suministro de energía eléctrica al consumidor final, vigentes 15 de octubre de 2021 al 14 de enero 

de 2022.... 

  
A. ESTA UNIDAD PARA DAR RESPUESTA A DICHA SOLICITUD HACE LAS CONSIDERACIONES SIGUIENTES: 

Antes, se aclara que la consulta no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública (LAIP) y el artículo 52 y 54 del Reglamento de la LAIP, por no haber 

presentado firma autógrafa en solicitud de información. No obstante, el ciudadano presento el 

documento de identidad que es un requisito indispensable, por lo que la información se gestionó con 

la dependencia respectiva: Gerencia de Electricidad, en razón al principio de MÁXIMA PUBLICIDAD 

señalado en el artículo 4 letra a. de la LAIP. 

Que para efecto del conteo de los plazos se hace la siguiente aclaración; ya que conforme al Art. 150 

del Código Laboral y el artículo 50 del Reglamento Interno de Trabajo de la SIGET, se reconocen como 

día de asueto para los empleados de esta institución el día dos de noviembre; siendo este día no hábil. 

Así también, por Acuerdo administrativo de esta autónoma, en referencia a las atribuciones legales 

establecidas en el Art. 5 de la Ley de Creación de la Superintendencia General de Electricidad y 

Telecomunicaciones, se acordó ampliar el horario de trabajo del personal de SIGET, siendo la jornada 
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laboral completa el día sábado veintitrés de octubre en horario de las ocho horas a las diecisiete horas; 

compensando de esta manera las veinticuatro horas laborales correspondiente al día uno de noviembre 

del año en curso, retornando a las labores el día miércoles tres de noviembre de dos mil veintiuno. 

  

• RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN  

Que la Gerencia de Electricidad conforme a la información solicitada por el ciudadano, en la 

búsqueda de la misma en los documentos y archivos que esta resguarda, en virtud a las 

competencias legales establecidas en la Ley de Creación de SIGET, Ley General de Electricidad y 

demás normativa vigente relacionada; puso a disposición lo requerido a través de documentos 

electrónicos, que se anexan en este correo, en formato PDF el: 

1. Precios de la energía eléctrica a trasladar a las tarifas de las distintas empresas distribuidoras, vigentes 15 de 

octubre de 2021 al 14 de enero de 2022 y  

2. Pliego tarifario del suministro de energía eléctrica al consumidor final, vigente del 15 de 

octubre de 2021 al 14 de enero de 2022.,  

Los cuales se anexan a este correo. Así también, se encontrarán disponibles públicamente a través 

de la página web Oficial de la SIGET, por medio del siguiente enlace: 

https://www.siget.gob.sv/gerencias/electricidad/tarifas-

de-electricidad/tarifas-de-electricidad-ano-2021/  

 

SUPERINTENDENCIA 

GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y 

TELECOMUNICACIONES 

Título Categorías Fecha de 

actualización Descargar; Precios de 

la energía eléctrica a trasladar a las 

tarifas de las distintas empresas 

distribuidoras, vigentes 15 de julio 
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B. LA INFORMACIÓN SE PROVEE POR SER DE ÍNDOLE PÚBLICA, CON BASE AL ART. 72 LITERAL C) DE LA LEY DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Se remite la respuesta a lo solicitado.    

 

 

Por favor confirmar de recibido. 

Atentamente, 
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